
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
CONCEJO 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 
MIERCOLEB 15 DE JUNIO 2005 

En Conchalí, se inicia la sesión siendo las 16:00 horas, siendo pre,ídidr! 
por el Alcalde señor Carlos Sottolichio, con la presencia de las siguiente, 
personas: 

CONCEJALES PRESENTES 
l. SR. HECTOR ARAVENA MENDEZ 
2. SR. RUBEN CARVACHO RIVERA 
3. SRA, MARIA FUENTES FUENTES 
4, SRA. MARIA GUAJARDO SILVA 
S. SRA. MARIA JOSE HOFFMANN OPAZO 
6. SR. JOSE PORTO BRAVO . 
7. SRA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
8. SR. JUAN JOSE SANTA CRUZ 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
SRA. ADELA FUENTEALBA 
SR. RENE DIAZ 
SRA. ALICIA TORO 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DIRECTOR ASESORIA JURJDICA 
DIRECTORA DE CONTROL 

SRA. ANGELA ASUN DIRECTORA DE TRANSITO Y 

SR. NELSON HERRERA 
SR. ÁLVARO MIÑO 

SR. ANTONIO DEFILIPPI 
SRA. MIRENCHO VIDELA 
SR. ALEJANDRO VARGAS 
SR. LUIS SILVA 

TEMAS 

TRANSPORTE PUBLICO 
DIRECTOR SECPLA 
DIRECTOR DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (S) 
DIRECTORA ADM. Y FINANZAS 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES (S) 

1. Aprobación de Actas: 03.05.05 {Sesión Ordinaria) 
03.05.05 (Sesión Extraordinaria) 

2. Cuenta 
3. Modificación Presupuestaria Nº 9 
4. Modificación Reglamento Programa Mejoramiento de la Gestión. 
5. Propuesta de modificación bases FONDEVE 2005. 
6. Comodatos. 
7. Solicitud del Centro Rosa Amelía Vargas Miranda, respecto de 

incluir como objetivo de la subvención 2004, la grabación de un 
disco compacto. 

8. Sesiones del Concejo. 
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PRIMER TEftJA 
APROBACIÓM DE ACTAS 

)li)l i\lcaiíd(:, scfüor CUO.OS Sii>'lMI'OlltmID,, procede a Je.er na .slTite.,t, idt: 
A cueTd-0:s aclo¡¡>tado.s se,n tl:a st~:s'i'ón ritdJ 3 die ,may0 de :2(i)-0-5i 

E l Alcalde, señor C.oui)l; SON0],,1JClU0) procede a leer la sill!ltes:is de 
A.cuerdos adoptados ren la rses:iñn a·el 3 de mayo de'2(i)05. 

s.l)G1JJ')N'o::o 'rf®IU 
CVdl'A 

E[ Afoa1de, :seíilor e&m.os SDTffl1JJ:0.fflO~ procede ia leer lla rceenta ¡{i}e !la 
Se:Sióm Extraord'imrriia rd:el li5 me JUiilÍO \de 2005, ijUe <es 'del .SÍgl!l'íente ,temor: 

l. Invi,taciólíl d.e la !Com'isfüm Orgaliliza<llora del "tProgriarna <lle 
11 nte,rcarnhi0 jpecnológito ilmtemacional" ¡rara e\J des:arir<IDTl0 Ct>lillliltla!l 
"PIII'IJ>EC, OUB~ WDB"., a :reahzarse entre ,los días 11 y J'.9) de agost0 
del p!iesente, le111 laciniiad deíLaHabaJíla, Reptiblicarlt C·oba. 

2. lu>e la lliro'ima& i'tieo'm.al Nº 34, s01ioita (en 00m0mait0 :el Ltel'ltie-n0 1m\b.>icam0 
rero lla lOa\Ile JEkas'fil'ia 'CD.n 'Espino,, f ª (c¡:¡llle ff@ma pante ~:e iS'lll Ji)I®yeot0 
lP\O);NJI»lRWJlt )Thi0N" JNUD8//~6líl 

3. ~ecinos 1deJ pasaje ft:licia, iSOlieitan el llevamta:mirenito ooie v,eredas,, ,omlil 
apo11te de vecino·s. l4DBJ'6í7'2 

4.. De la Junta de ·w:edno:s iNº 117 !Enea:s 1G0nel Ad:élan'.tn :s:-etlor 2, 
preser;itan ~u mole.stia, ten re1ac11fm a las p0stulacione.s ;al 1F1-0ND,EWE. 
iprov. J 408 / 681 

'5. C.ar:tas <de Ja ,Jun,ta d:e Weoirr©'s ~illa /1.\ir,amc-anía ~<lle la U. V/. JNº 'l f del 
CObllID "IDe¡¡r,~~ttiiM~ lLiver!P"Cill d~: ce111 llas (gllle J¡r,r~.s~n.~a,m ~e

1 
sa

1
e¡~e~0 tem. lla kJ 

00.ms~rn1mc10m 1\!le ·llllma 1-g es1a, ~n temelil(!)S co:e.m¡u~s a (O llílw (\!le,p0nb1Y.o 
precitado. ~r\li)V. 1408/'6179 y 1021 jl:3$ 

6. DeJ Juzgado rdt Po.lre'ta Lota1, O'fic'i0 Nº 4J8, )Remite mov'im'.ient0 de 
rc:am.sas del tr;ime:.·s'ir,eimarz.0, alDríl y mayo de :2{!)05. Prov" 1901/i7m 

7. l[}e CG>RES."1, fü. :Nn tY881 adjunta Sentencia J!lel fS:e.tto Juzgad0 
La1boral en ~we !N{D st acli>'ge la !!lemanc\la clel Sr.. '.F.emfmd:e;z .. 

B. D>e l1'a Ccn;p.oraci0.111 i5>'.&.l mu1tiplrcanc\l0 )pama t0füis, .s.0Jic1tan cramlDi01cte 
@lDjetiiMl!l o/ lJilii.esentam l]l1iie;v0 ;pne.sl!IJDOes.ND tem mclladimn ra )la su1iJvelil'oi@ro 
\©:.t0r¡g:crda. JF>;¡¡01J. J'0J12#6l 
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9. l:i>'c "':s~c31rdó1~ ele Farnei0n:ari~,~ clc la 8~11!1~1 M11nir.ipAI, Mlidtan 
rkn.ommnr cJ 1rn:cvo c~tnhlecimír.mto ,dt ~al.111d qur. r~r.mpl:l?.:l d 
:nnttguo c.01,rsu.lto11l.0 I:D'nca9 Q~mc1, ü!lrn~, Gr.nJrir,, ifo 8AI 111! Dr:l. 
íla'.Jn§1~0c Sc¡Ji}1Íll1Jcdlu Bu9't0s .. 1'>fi0v. l<H R{1Ni 

JJU \ 
3l 
1 

r 

l2. 

'.lJc lil IJJmiím CQmwrnl cLe lJ\Unlmi ele Vtdnti1.1 prt."\~_ntfrlm .-:.w m,r,lr.--it~n 
ron:n cc1l Munrc'i¡pio ~i}©!' 11Ji10'.UÍV&>.S ~ftlC f!ICJm1.am, if'1Jw·,,. 12.0,~ ¡:ri 

D·c la Jhirnlra d·e V.ccim0~ PalrníJln Oríe'm1c <lit: la Ui:rúiJ,ar,J 1/~r.imi:11 N" 1 ~. 
:i:nfonNatil 'lile prnblamas \Cn mLac:ífm .a rmoyotl~, lfl,QJ'l'JIO:& ~E '21i/)~. P,11r,•1. 
11~@8//689 

De 1tSGDl, Asociad0n d.e !Dhmzacdos y ífrarosplaTt1ta1fo, d~ Clii'llt!, 
ngradcceiil subvelilcÍOín ~ID0.1>. P.li0v. 1012J6S 

El Comccjal, ·señor BEC.TOBl AMftNA., mace pr:esente ij!.!IC .YJlicit6 qui! ~, 
punto '.2 'se ,incorporara .e,r,1 la tabla, DliJ'tl ·11es~clto a JrDs comoaatos. 

IEI 'Cm1oeja1l, sefüiIDr RUBEN CA'RfAOIH))0 rcoril's111tt:a ¡sj ies pn-.sitfü: ~1.lle ~¡ pít:.mto 
4 ql.!lcde rein tabla, 

Ell b\tlcarlde, :sefr@r C.O il.05 ISO'll'fflJJI'I::WOP ¡sefiraUa c~l!le mta ¡m;alN!ia resri 
pu-e:sto en tabla, espeoffiicamente e:m -e1 'Jinmt0 5. 

El Ü(i)noejall, .seliiur JJOS.E JP'OJtl10u Jilircdrca (ii.llle e:1 [Pl!Uil!t@ A 1iie na 11\!le,mita !f,l(1) 

tlieilil.e 1r,elac:ió.rn lC:tiIIll ceJ ttom:a fdte lla 1talh1la. 

tEl AJ-c-alde, .s:e:ñor CARII.OS {S{J)ffOJJICHlO" seirala .GJllle s:e foch:úrií. iest<.e 
~mmt0 iem la 1_taiD1a. 

'!J'E.RCER TEMA 
)110:DJO'CJ\(CIÓN lPiRESl!JJJ>,lLE'Sll'iSLA lN° 9 

iíTEM ASIG 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA _fiO 9 
JMfüle-.s ah )Yesos;) 

SUB !CDEHA!ll>:E ~YiJIO MO.DIF:IC. Pft'\O .• 

1 GASlI'iD:S VJlG.UJ'>E PRORJESl'A Jllmi).JnCAm 

[81 

1 

~ por'.t.es a @tna<s H .. ~8:2 
r 

7.!SW'.Ol '25.í/:8'2 
I entrrll.ames ¡p,fuli>frcas 

73 300) lmme-struotura J97.6'$'6> -7.'SOD l<BR'8!m 
1 1 (O]):m:Jillllil:a:.l 

í.1!:e'tor del! s1ERWJDW oo{flr.edí:fü~ nediante ()).'fiitñ-ID (i096, ~~m1tar o'.hn:ars de ,r,e:c.a:rpeteo as'fá.1.tieo, 
~a:-ciií>n rile bacbe.s (O caiiJ!)etas para :muYtíoan:chas metnante ,_convenio dúect0 emll:!rse a!Iillbo~ 
; arifrsm.0>:s a ;piieci.ID de costo. 
~a cubrir demandas pendientes de vecinos se iniciará el Convenio con ca:lle Juan Muñoz. 

)El iA~caldle,, Befir@r (C~S fSffll'iR{¡füJOiiID, .semalla ~\lle lla llll'C1Y,e,r:;ra ,a 
,mwd~Wioaoi&im presll!.lpme.startiia 1d'i:ce iíehrción ia1 $-u'bítlílmli'@ 3J "l'mfoaestnirct\!lra 
Comunal", .cuya cuenta tiene un presupuesto 'Viigente d.e !Mt 1%'.636, Jli)CJO 

iS'e 1pm;pnne rebajar .e:Tl íM,$ 7.18!il0 ¡prar;a ser traspasados ail subtifrul@ ,33 
I.\Jl>IDriles a O>tmars 0ntimaJlles ,Ji>l\Útí1iP.as, 
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!La idie,a es firmar un convenio con el :S!IBHVm MctropoJHa:no, para ac,cc,cleir 
ia un prn:grama :de reparadón de 1calilcs ,a itm,v,és dt 1a plan'tl asfáltica o¡,l!le 
Hene dicho organismo, a un ¡precio que ,00osíd,cra.n 1altamcntc inamnab:lc. 
El md.'Iio cuadrado de reparación ascieindc a$ 5,535. 

E1sto.s recur·so:s permilirián re1pamr ,Clil s'l!I \Lo:tafüla<l Ja ,cai!Jc ,luan Mu:ñoz,, 
iubkad,a ·en \la unidnd !.'ecinal INº 22. Hace p:rcsc:nitc que ,e1,is1te un Jistí11do 
de caUes con ,paviir:menlo deteriiorado y ,dcrntm de fas eiinco JPrkiídacks e:s1.tá 
In c:al:le ,Juan 1Muñoz. 

Ste lratra d:e o'b.ras de rccarpcleo as'fáH,ioo, reparación d:c 'baches ,O iearpeta's 
para muiltiicanchas mediante convenio di1necto :cn~ne ambos organismos a 
predo de costo. 

,Esta es la proposición de 1Ia mrodl:fi.1cación presupuestaria . .Siín ,embargo, no 
es ,obligator,io que S'e apruebe ren :esta 'sesión. 

La Concejala, señora MARIA JOSE HOFFMANN, consuilta s,i 'los M$ 
'2S .. OO:Ql :son sófo> para es.a calle. 

El A.'lcaide., señor CARLOS SOTTOL1:CIHO, responde que :son iM$ 7.800 
para la calle Juan Muñoz. !El presupuesto vigente ,de la cuenta Aportes a 
Otras Enitidrades Púlblicrus e·s de M$ 17,.982. Hor !Jo tanto, .si :se a1pmeha la 
modiilicadón presupuestaria quedaría con ·un ·presupuesto de M$ 189 .. 836. 

,El señor NELSON !HERRERA~ aclara ,o¡ue fa oue:nta "Aportes a Otras 
Entidades Públicas" está separada ,en el plano presu1puestario para todos 
lios programas relaciionacfo,s roGm SE'RVIU. 

Todos fos !PMIU ,que :se han aprnbacfo ,en el Concejo son tr,ansfere.ncias 1que 
se tienen relación 1con S1ERVIU. 

El Allcalde, se,ñor CARLOS SO'.M'i0L1CHIO, se.ñata que son los 1esrudios de 
ingeniería. 

La idea es que el Municipio fim1e ei convenio IOOiil .el SERVIilJJ., para 
comenzar 1con la rcalle Juan Mufmz f.M$ 7 .. 800) y ¡poste.riormenite, s.e puede 
agregar M$ 10.'000 para otr,a calle. !Lo más importan,te, es que se c,or,1se,rva 
,el valor del metro cuadrado,, 

Consuilta si hay unaniiil!lrdad par:a aprobar la modifiircacicíin 1presu1puestaria 
ro s:e deja para la próxima sesión. 

Por un.a·nimidad de lo.s Concejales se ap.rueba la Modificación 
'PJ'lesupuestada N'° 9,. 

El Alcalde, señor CARLOS ISOTTOLICHIO,, reiítera que exis~e U'!il listado cle 
todas las calks más deter,iomdas., en las cualles ,se ha :realiiutdo un 
levantamielil\tO por área, metrn cuadrado y el costo qu1e frene icada ·un:a de 
d1as. Algunas de las 1callles 'que están 1ern 1el li1stad:o s:cm: .Juli'o iM'ontit, 
T,einienite Yavar, ,JJullio Montt, rne,go Silva, ,Jo.sé Maria Cam, Avem-id.a Dors~l 
en algún tramo,, Los Acacias, Qimmcura., El ílino,, El Coritijo., Ba.ir,ón de ,Ju:ras 
Reales. Monten;ey;, Roma, 'Fontova, Acevedo, Gambino, entre otras. 
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tin nsp,imción dd Muntcipio c:s que l!fi se puede hacer un c.-~'fuco.r, por M$ 
;25 .. 0:0:0 :s:c oontinuor'ím. oon el :trnmo de D'icgo !füva oa.n cll t mc.t. d~ Ül3rd~,n:tl 
CA ro,, 

CUARTO TEMA 
MODIFICACIÓN REGLAMENTO PROGRAMA MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN 

La s,c.1\ora MARIA ANTONIETA VAL.ENZUIELA., ;seiialla que esta 
mod1ificación dice ,rciación ,con el lieglamen.to idell ¡pno,grama d~ 
micj,oramiento de ,gestión ,que fue aprobado ,con focha 3 de mayo de '200'5,. 

La modificarcrión ,que se p11escnta dioc re:lación ICO!Iil d :ar:tkufo 1transi1tiorfo 'l 
que es del siguiente itenor: 

"'De acuerdo a lo establecido en la Ley 20 .. 00:5 derJ '22 de marro dd '200:5, en 
su articulo l'º Nº 4, la Muin1icipalidad 1es:tá facu[itada para otorgar a lo's 
;iundoniario:s una boniilicarción mernsual, imponilhle y tribu1taMe a contar «id 
mes de enero del afilo 2:005 y s0'10 íhasta rdikriembre del mismo año :de \lm 6'% 
de la :suma de los estipendios a ,que se refier,e ,e'! artkufo 3 :d1e la Ley 19 )803 
que :se pagará en ,dos 1Cuotas igua!les,, septiemhlre y diciembre.!ll 

La propuesta de modifücación al R~g)lamen'.to :se pmpone JPlara lo:s meses de 
julio y diciembre. La idea e:s pa,gar dos :cuotas ,igua!les ien consid.eracíón a 
que la modificación presupuestaria N° :8 proveyó de :recur.s0s a !\a ,cuen1ta 
que corresponde para el pago de la Ley de Incentivos. 

E1 Akalde, señor CARLOS SOTTOLICBIO~ indica que están en 
cc0ndkiones de pagar la primera cuota, correspondiente aJ primer 
:seme:stre. La se.g;unda cuota se cancelará ,en d mes de diiciembr,e, c,_0mo 
oorresponde. 

Explka qiue, ren un principio, :se idetermin1ó ¡pagar ien el m'.es de se¡ptiemhlie., 
poirque no aún rno sre conocía la aiprolbación de la ley corta, lo cual les 
permiit,ió el retomo de recursos. !Le parece Uiiua buena se,ñal 1para fos 
fümoionarfos, quienes p0drárrn contar oon ·est0s rncursos .. 

El Conoeja!I, señror HECTOR ARAVENA, consulta cuán1to rdiner,o ingresó al 
Municipio producto de la aprobación de la Ley ,eorrta. 

E[ Arlcalde,, se,ñor CARLOS SOTTOUCHIO, responde que ila Ley coríta 
oonsulta 4 ieiuotas y ya ,entró una primera cuota. 

P,oT unaaiimblad de los Concejales se apruieba la. modificadón del 
Reglame;nto Pr,ogra,ma Mejoramiento de la Ge,stión, en orden a qae las 
cuotas c,orre,spHdiem'.teB a la l'ey ,de incentivo pima lo:s fiu.n'Cionuio:s 
serán pagadas en los meses de Julio y diiclemb.rre, :rupectlv,a1me1n'le" 

QUINTO TEf4LA 
PRO'PUESTA DE IMODIF.ICA'CIÓN BAS.ES F01NDEYE :2,oo'S 

El Concejatl, señor JOSE P01Rro1 :señarla que fa C,omisión FONDIEV!E 
1terminó su trabajo c,on respecto a la aqjudicación de los proyectos. Se 
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cntrcgnrú una carpeta u cada Concejal poro que c11tén infr,rrn¡:¡fk111fibr~ ~I 
\rabo.jo de dicha Comisión. 

tnforma que existen algunas Junlas de Vecino!! que pre11ent.an prfibkrnA1, 
cuya única solución es modificar el arlículo 10~ de la11 fü.1~~1 F'íJ~IDE:1/F;, 
que es del siguiente tenor: 

"Sólo se puede reponer respecto de ta decisión de la Corni11i(m 0'imun~I 
FONDEVE en aquellos proyectos no aprobados por ésta.~ 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta cuál es la propuest3. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, responde que la propuesta dice relación 
a modificar las Bases, de manera que las Juntas de Vecinos tengan 
derecho a apelación. 

El Concejal, señor RUBEN CARVACHO, consulta si la apelación no estaba 
estipulada en las Bases Fondeve. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, responde que no estaba estipulado en 
las bases. Propone a los Concejales analizar rápidamente la carpeta 
entregada. 

Unidad Vecinal Nº 1 "Villa La Araucanía" 
Las observaciones analizadas en la comisión son las siguientes: 

• Documentos sin anexar: Carta de financiamiento, fotocopia del Rut y 
fotocopia de la libreta con aporte. 

• Presenta observaciones por parte de la Dirección de Control y 
Dirección de Finanzas. 

• 

• 

En FONDEVE 2002 presenta observaciones con informe del Auditor 
de Control, quien señala que no se constataron mejoras y 
reparaciones en la sede comunitaria, indicando a la Dirección de 
Obras Municipales que deberá enviar informe técnico del proyecto de 
infraestructura. El Departamento de Obras indica en su informe que 
no dispone de antecedentes para inspeccionar la obra. 
En FONDEVE 2004 la rendición fue presentada fuera de plazo. La 
Dirección de Administración y Finanzas envió Oficio con la 
observación señalada, las que no han sido subsanadas. 

Dado lo anterior, la Comisión FONDEVE rechaza el FONDEVE 2005 de la 
Unidad Vecinal Nº 1 "Villa La Araucanía". 

Unidad Vecinal Nº 30, "Junta de Vecinos El Cortijo Norte" 
• Se observa que los fondos entregados están sin rendir. La Dirección 

de Administración y Finanzas envió 3 oficios solicitando la rendición 
de cuentas, sin obtener resultados. 

Dado lo anterior, la Comisión FONDEVE rechazó el FONDEVE 2005 de la 
Unidad Vecinal Nº 30 "Junta de Vecinos El Cortijo Norte". 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, considera que se está 
desordenando el Concejo, por lo que propone analizar por número. 
Entiende que desde la Nº 1 a la 39 están aprobadas. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, responde que es correcto. 
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1G1\ t\kaldc, sciior CARLOS 80fTOUCHIO, ,fie(ia:la <:1ur: dr:.,pu~'\ r:rin1tinú::in 
}11'\S unidades vecinales que presentan observ,ací(mc!I. 

UnidR,d Vecinal N~ 312 
E'\ l\ka\dc, seflor CARLOS SOl'TOLJCHJO, ,cnfícridc o¡L'lc ila Uinirfacl \/~dr1>3l 
Nº 3'2 está iap.11obada 1ooin observaciones, Oon,su.lta ISJ csif.11 o ,'ílO .a prr,'b~tlr, ,t 'I 
proy,ccto presentado ¡Jor esta unidad. 

:El seiilor ALVAIRO MIÑ01 rcspoíldc que ,e,I prqyecto está 1técriicamtlíl1tc 
.aprobado. La obse.rvacié1m es que, 'Cn estos mo>IiJilen~os1, t,íerneíl ,oomnma 
:serguraJ por lo que de acuerdi(i) a ilas disposidones le,gaJles :rno se puede 
.asignar otros fondos mien'tras no rindan la ~o'.tafüliad dd piioyecto. 

El Akalde, señor CARLOS :SOTTOLICHIO, ,consulta si ilienen ,la rrendicióíl 
pendiente. 

El señor ALVA1RO 'MlÑO, responde que tíeílen lla. rendición pendiienite.. No 
obstante, en general, el proyecto "Comuna Segura" está atrasado, pern 
t:écnicamente el proyecto está completo, 

E11 Akalde, señor CARLOS SOTTOL1CfUO, ,esit!Íma que Ja r.endíción de IJa 
Unidad Vecinal no está atrasada, sino que -el pmyecto die "'Comuna 
Segura". Por lo tanto, la Unídad V~cinall N° 32 tieine el pr,oyeoto apiiobado 
en caso que rinda ,el dinero .. 

El proyecto de la Unidad Vecinal Nº 32 se aprueba c,oodicioaado a lla 
rendición de c1wenta del Programa Oamuu. Segu,ra. 

Unidad Vechiat N~ .2·6 
El Akald,e, se,1110:r CARLOS SOTTOUCHlO, ·sefiala que col"!'esponde 
analizar J,a IUnitlad Vecínal Nº 26, ,cuyo proyecto tamlbirén resítá aprobado,, 
po11que en el documento se indica que e:! problema ,esta subsanado. 

Unidad Vecinal N'º 16 
Ell Alcalde, señor CARLOS SO'TTO.LlCHIO, :señala que la Unidiacl Veomal 
JN'º 16 ,tieine pendiente la rencdioión cie,I pro,~rama "Com:una Segura", por lio 
que :se aprueba ea proyecto en caso que :se rinda i!os din.ero"S. 

El ,proyecto :de i1a Unidad Vecin~l Nº Jl.6 se aprueb.a c,o:ndi:cionado a la 
11endid:{n1 de cuenta det P1o;grama Comuna :Segum. 

Unida,d \1'ecina1 Nº 4- U'1niidad y 1Bsfu.er.za 
1EJ Alcalde, señor CARLOS SOTTOiLJCHIO, señala que la 1lfa,idad Veo~nal 
Nº 4 "Unidad y Esfuerncl" no e:stá vigente, pero 'O(i)n tnicet Ent:ienclre ,que, 
,en esíte 1Ca:so,, existe un problema. 

E1l Concejal, señor JOSE PORTO, informa que se enciuentran en proceso 
de ,elecciones. IJJa:s lbases establecen que aU mo:mentr(I) de real~zar las 
ekcdones y !firmar el convenio, n0 habría ·inconveniente de asignar 
,r-ecurs-os FONDJEVK 

El Mcalde, señor CARLOS SOTTOLlCHIO, considera qime no es así, porque 
la:s bases d:el IFONDJEVE estableoen que deben estar vigentes. 
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El Concejal, seiior JOSE PORTO, responde que deben r;st;ir vigr:ntir:1 ,i Jr, 
firma del convenio. 

El Alcalde, sc11or CARLOS SOTTOLJCHIO, índica que si no llegan ~ ,~ 
firma del convenio, hasta ahí llega el proyecto presentado al Pondeve. 

El proyecto de la Unid.ad Vecinal Nº 4 Unidad y Esfuerzo ae aprueba 
condicionado a que dicha unidad se encuentre vigente al momento de 
firmar el convenio del Programa Fondeve. 

Unidad Vecinal Futuro Sur 11 Congo 
El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que la Unidad Vecinal 
•Futuro Sur 11 Congo" también tiene la rendición pendiente del Programa 
Comuna Segura . 

. El proyecto de la Unidad Vecinal Futuro Sur 11 Congo se aprueba 
condicionado a la rendición de cuenta del Programa Comuna Segura. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta hasta cuando se va a 
esperar la rendición de cuentas del Programa Comuna Segura. 

El señor ALVARO MIÑO, responde que todas las unidades vecinales que 
están en el Programa Comuna Segura tienen plazo hasta octubre para 
rendir cuenta. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que los proyectos de 
esas Unidades Vecinales se aprueban, pero condicionados a la rendición 
de cuenta del Programa Comuna Segura. Los recursos del Fondeve serán 
girados en el mes de octubre, lo cual significa que tendrán menos tiempo 
para ejecutar los proyectos. Estima que ese no es el criterio establecido en 
las bases del Fondeve. A su juicio, si estas unidades vecinales no han 
rendido cuenta del Programa Comuna Segura al momento de la firma del 
convenio, se debe rechazar el proyecto de acuerdo a las bases. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, aclara que cuando se está ejecutando un 
proyecto con dineros públicos no se puede entregar dinero para que 
ejecutar otro proyecto. Los Departamentos Jurídico y Control señalaron 
que no se pueden tener dos proyectos en ejecución. 

La señora ALICIA TORO, señala que todos estos dineros son fondos ~ 
públicos administrados por la Municipalidad. Por lo tanto, si existe un 
fondo pendiente en el programa Comuna Segura" significa que está en 
mora, por lo que no se pueden entregar recursos del Proyecto "FONDEVE". 

La Secretaria Municipal,· señora ADELA FUENTEALBA, estima que no se 
puede aplicar el concepto de mora, porque el proyecto se encuentra en 
ejecución. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, indica que en la practica quiere 
decir que toda organización puede ejecutar un solo proyecto. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, tiene entendido que, en este 
caso, se refiere a que las unidades vecinales están en mora. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, estima que no 
están en mora, son proyectos en ejecución. 

8 

Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


El se11or RAFAEL KLAUQUE, considera que existe un prrlil~mA d~ 
interpretación. Una institución puede tener rendícionc11 ~ndíenrie, ~1 
igual que otros organismos, pero si se remite a las ba11es del PmlDt'fE, 
éslns dicen que "aquel que tenga rendiciones pendientes con el PmlD~I/E 
anterior, no puede optar al nuevo FONDEVE~. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLJCHIO, señala que no es así, porque 
existe. otra ley. 

El señor RAFAEL KLAUQUE, indica que es así. No obstante, el abogado 
del Municipio opina que todos son fondos públicos. Por lo tanto, mientras 
no se rinda los fondos del Programa Comuna Segura, que es septiembre u 

. octubre, no puede otorgar otros recursos. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, propone que la Dirección de 
DIDECO revise cuáles son las unidades vecinales que están efectivamente 
en mora, porque si es así, estarían todos aprobados. 

A continuación se analizará el documento cuyo titulo es "Debe· Apelar al 
Concejo". 

Entiende que la Unidad Vecinal Nº 18 está planteando un proyecto de 
construcción de rejas para puertas y ventanas, compras de computador, 
etcétera. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, aclara que las 
bases FONDEVE no contemplan la apelación. Por lo tanto, lo primero que 
se debe aprobar por el Concejo es introducir la norma de apelación a las 
bases FONDEVE. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta cuál es el 
inconveniente de este grupo de proyectos FONDEVE. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, responde que el problema es una 
palabra. El Concejo modificó la palabra "apelación• por "reposición". A 
su juicio, ambas significan lo mismo. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que no significan lo 
mismo. ~ 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, aclara que f\{) 1
1..... 

reposición significa solicitar, al ente jurisdiccional que falló, que 
reconsidere ante él mismo el fallo. En este caso, ya se repuso ante la 
Comisión FONDEVE. En cambio, la apelación por esencia se realiza ante 
otro tribunal de nivel superior. Por ejemplo, para apelar de una resolución 
del Tribunal de Primera Instancia, que es un Juzgado de letras, el tribunal 
competente es la Corte de Apelaciones. 

Esta situación la explicó en su, momento, pero ahora se quiere introducir 
la. apelación propiamente tal. 

El Concejal, señor RUBEN CARVACHO, comenta que le queda clara la 
explicación, pero no entiende por qué se apela al Concejo. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, entiende que la Comisión está 
indicando ante el Concejo que han realizado su trabajo hasta la instancia 
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de rcposidón S a¡imbación de lms p:mycc'.to81, 1pe,u,1 q11.'1t: ,:r.k1t~ r,,itrr, u,n,í1 mu, 
de ,proyce~OJs 1quc pr.csen:tn .01lflcuJ1L11:cl:c.s y ~¡llt: fo 11mfo~ pr,1íbíihrl~II r!r. 
1s~.it'hsnnar !u isi1tuac'ión es a,¡}ch1imdo a:nte el Con<:cj,,, ru,:.,,t,, r¡u~ ~,1 ,~1 ~nrr. 
(l\l\c aprobó 10.s bew:ms,, 

Si :le pregtmtan 'Cuál ies su ,0pinión, 1mcija que !lm k t:ír,c,rn píedrn1, ~rr, rir, 

está die acuerdo 1en 1ap1mba1r este rgna¡po de 1pr,oyecto,1 pc,rqoe ,1".I ()·irir.t.jr, 
aprnbó ilJase'S de ,um (Concurso qae :no se 1puedein modífü:'.8r, 1p<ilr0j1JI". t.'11'1 

geniera I\Jlna sit,uadfü1 de desigualdacl rcon irespect0 a otr,os pmyei:trl't Pr,r 
eJemiplo, no s,e puede actuar de la marsma forma \ccm aquelfa-s .Junt.a~ rlt. 
Vediml(j)s que rno c.oncurrniernn a1l M,umicipfo¡ a d~ja,r ie1 ,proreoro ten la f,;:.lb:i 
1cor.11es,pondie11te ¡ponq1Ue les falta\ba un :papel ro·o;m ,a:~uelilas que 1íngrtsarorn el 
¡pro}1e.cto s~n e':! paJpel. üon:sicler,a qu:e es1te tii1po de s:j(tuad&n 1generia un 
escenario muy complejo parad mumkip>fo y par.a el Concejo, 

Hace presente que el Conoejo seijaló haoe varfos años altrás que :se de'bía 
ser más ir,iguroso en las exigencias de'! IFondev.e .. 

El Concejai, señor JOSE PORTO, indica que :sólo do:s de todas fas Juntas 
de Vecinos que 1p11esentaimn 1p.myectos Fondlev,e n0 tienaan nLngu,rna 
objeción, por lo que fueron aprobadas inmediatamente. Todas fas (0tras 
presentaron problemas que !tuvieron que :ser subsanadas ¡por 1La Comisión. 

La se·fü.ora ADELA VEGA, comen1ta que ¡pertenece a la Unid:a<l V\ecínaJ Nº 17 
de la .Junta de Vecin0s "Adelan,to sector !Nº '.l!'". Rresen~ó d _pllioyecro 
010.ogiérn,dose a tod10 e'l fondo d:e:I PONiDIEVE, $ 1.200l .. OOO,, Jpm:que l!a :otra 
,Junta de Vecinos rde su Uti!,idad Vecinal (te,ni,a rendiciones pendienibes a la 
fecha de la en,tr.ega de1 pmyecto., qu,e rfue el 27 de may,o de 2005, 
Asimismo, ,cumplieron con todos fo:s requisitos ,e:stabiedcfos en el pum~ 
tre:s :dd articulo 7º de ftas bases., pero S'.e !les indicó ,qu'e :sólo se Jles otorga:rna 
la mitad dell FU.NDEVE. 

El! Ocmcejal, señor JOSE PORTO,, señalla que l'º de junio, se aprobó en el 
Concejo Muniidpal la propuesta d,e cambia.ir un ítem rque tenfa la Unidad 
Vecinal Eneas Gon'el Morán. IP-0r lo tanito, ,cuando fa Comisión :se reooió d 
6 ,dre junio, la unidad vecinal no tenia rerndkiones pendlientes. 

EA Aka1lde~ se,ñ.or CARLOS SO'.l'TOLicmo, índica 1que nro presentó 
proyecto, 

lEl Concejal, :señor JOSE PORTO, 1reafirma ,qu:e nro priesentó ¡pr.oyeC:bo, pem ~\ 
1 

lla:s base:s idí.ce:n que "las organizaciones :c-on rendidones pendientes a1 1\ 

mo.mentJo de la presentación de los pmyectos :no podrán participar". 

JE[ Akailde, se.ñ10r CARLOS ISOTTOLICIH'.O, comenta al ücmceja!l que 
.enítiende el resquicio, pero en ,este caso ap-elarí,a a J!,a bm.ema fo de qu,ienes 
operan en 1esite ítema y estarra ¡p0r apro'bar a fa \Uinidaid Viecinial N° 17 ·para 
que se le entiregue el 100%. 

:El Concej1al, señor JOSE PORTO, considera que ,tamhien delbierain. (Camlb'iair 
!las bases en d siguiente ítem "donde ihay,an más de una junta ,de vecinos 
rs'.C :dividen el FOND>IEVE". 

El Alcalde., ·señor CARLOS iSOTTOLICHIO, señala ,que en ,este ,caso 
:a1pa:rece una sola junta de vecinos. 
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El Concejal, sei'lor JOBE PORTO, solicita que quede estahkddr, r.n ar.!íl 
que la Unidad Vecinal Nº 17 A no tiene rendícione!I pendientr.,. 

El Alcalde, señor CARLOS BOTTOLICHIO, estima que está bien, ~rr, r,,:¡ 

unidad vecinal no presentó proyecto. El Concejo obra sobre k, que e!ltá r.n 
la mesa, no sobre una hipótesis. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, indica que se ciñe de acuerdo a Ja3 
bases que aprobó el Concejo. 

El Concejal, señor RUBEN CARVACHO, entiende respecto de la 
explicación que da la dirigente de la Unidad Vecinal Nº 17 que ella no está 
contraviniendo las bases, al contrario se está ajustando a las bases. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, considera que es discutible; 
más bien buscaría la figura de la buena fe. Es decir, no hay mala fe en lo 
que hizo la señora Adela Vega. No tiene rendiciones pendientes, pero tiene 
problemas de vigencia, por Jo que no puede postular al FONDEVE. La 
señora Vega al leer las bases entendió que podía presentar un proyecto 
por el 100%, porque es para el mismo barrio. 

Hace presente que se entenderá por aprobado el caso de la Unidad Vecinal 
Nº 17. 

A continuación se analizará el caso de la apelación. Ya presentó su 
opinión, por lo tanto, solicita que se proceda a la votación para definir si se 
aceptan las apelaciones o se rechazan. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, procede a tomar la 
votación en orden a aprobar o rechazar la Norma de Apelación al Concejo 
de las Resoluciones de la Comisión FONDEVE. 
VOTACIÓN: 
El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, indica que fundamentará su voto, 
en el sentido que el Concejo fue bastante consecuente en conceder 
bastante días adicionales para que presentaran toda la documentación, 
por lo tanto, rechaza. 

La Concejala, señora MARIA FUENTES, comenta que como defensora de 
las Juntas de Vecinos, aprueba. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, considera que la Concejala 
Fuentes no puede decir que es la defensora de las Juntas de Vecinos, 
porque no es así. 

La Concejala, señora MARIA FUENTES, indica que ella defiende a los 
abuelos y a las Juntas de Vecinos. Además, considera que a algunas 
Juntas de Vecinos sólo les faltaba un papel muy pequeño. 

El Concejal, señor RUBEN CARVACHO, estima que para eso está la 
Comisión. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que por ese motivo se 
elaboran reglamentos. 

La Concejala, señora MARIA FUENTES, comenta que también se elaboró 
un reglamento en el cual se indica que no se separan los dineros y cada 
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\lnn obtiene lo que le corresponde, pero en este caso se está daridrJ drn1:rr, 
n otra Junta de Vecinos. 

El Alcalde, sef1or CARLOS SOTTOLICHlO, responde que no, porque es un 
caso distinto. 

concejal señor Héctor Aravena Méndez 
Concejal señor Rubén Carvacho Rivera 
Concejal señora Maria Fuentes Fuentes 
concejal señora María Guajardo Silva 
Concejal señora María José Hoffmann Opazo 
Concejal señor José Porto Bravo 
Concejal señora Alejandra Saa Carrasco 
Concejal señ.or Juan José Santa Cruz Lópe.z 
Sr. Alcalde 

Rechaza 
Rechaza 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Rechazo 
Aprueba 
Aprueba 
Rechaza 

Con los votos favorables de los Concejales Fuentes, Guajardo, 
Hoffmann, Saa y Santa Cruz se aprueba la Norma de Apelación ante el 
Concejo respecto de las Resoluciones de la Comisión FONDEVE. El 
Alcalde y los Concejales señores Aravena, Carvacho y Porto votan en 
contra. 

El Concejal, señor RECTOR ARAVENA, señala, dado que se aprobó la 
apelación, también se indique el plazo de la apelación. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, indica que una vez publicado el listado 
de los FONDEVE habrá una fecha de reposición por 4 días. Se llamará 
nuevamente a reunión de la Comisión FONDEVE para trabajar en este 
tema. No obstante, deja claro que la Comisión no va a aceptar 
presupuesto en papeles de cuaderno y tampoco aceptará cotizaciones 
realizadas por los mismos dirigentes. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que hay dos Juntas de 
Vecinos que están rechazadas, que son: la Unidad Vecinal Nº 30 "Los 
Héroes" que presentó un proyecto de instalación de puntas de rejas de 
tiburón en el perímetro de los block. El proyecto se consideró 
absolutamente inaceptable, porque corresponde a una inversión en el 
sector privado. 

La Unidad Vecinal Nº 1 "La Araucanía" presentó un proyecto de reparación hJl 
de sede, pero presenta una observación insalvable de acuerdo al informe ?fl/l__ 
de la Dirección de Control y Finanzas, que dice relación con un proyecto 
realizado, al parecer, en año 2002, cuya rendición no dice relación con lo 
construido efectivamente. Estos dos proyectos están rechazados 
definitivamente. 

Las Juntas de Vecinos apelarán a la Comisión y después volveran al 
Concejo, puesto que se acaba de aprobar que apelarán ante el Concejo. 

SEXTO TEMA 
COMODATOS 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, señala que el permiso de uso dice 
relación a autorizar a la Junta de Vecinos de la Unidad Vecinal Nº 34 que 
presente proyectos en el espacio que utiliza la sede. 
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ror 1R ,umnil.midud del Concejo 1e a.prueba oto.rg•r \UD petimJ!'e, de 1m,o 
de la e·cde qlte utilb·a Ira Junta de VednoJI de la 1h1:ldad Vtdnal Pf11 il1 
pan le. ¡,·reB-cntiad6n de los proy\ectoe. ' 

SEPTlMO TEMA 
SOLICITUD DIEL CENTRO ROSA AMELIA VARGAS MIRANDA. 
RESPECTO A INCLUIR OOMO OBJETIVO DIE LA SUBVENCIÓN 2004, 
LA GRABACIÓN DE UN DISCO CONPACTO 

1E:l Concejal, sefl.or JOSE PORTO., señala que el Centro !Rosa Ame,lia Varga~ 
soliicitó modificar el objetivo de la sub~ención otorgada, para <efectos de 
d·estinar los '$ 400.000 a 1la grabación de un disco compacto, baíle y 
dif usió11 del folclore. 

El Concejal, señ,or HECTOR .ARAVENA; ,consuilta qué se :indkaha en la 
,primera pr,esentadón r,especto de los fondos . 

El Concejal, se,ñor JOSE PORTO, responde que el dímeno füe para la 
1renovación de vestuario, adquisioión de instrumentos, 1renovación de 
cueirdas y difusión de la mús,ica chilota". 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA,, procede a leer e:I 
item q,ue es de'l siguiente tenor: 

"La otra actividad sernallada en el proyecto rcomo renovación de vestuario, 
adquisición de instrumentos, renovación de cuerdas las reaLízamos oo:n 
oo:sto:s pro:pi,os, a fin de destinar fos recurs())s .a 11a .grabación del disco, 
oon:si&erando que lo solidtado para ,obtener este proyecto tiene -un c.osto .de 
$ 800.000, al cua!J se nros aportó el 50%. Aigradeciendo de amte.m.ano la 
acogida y aceptadón d'e nuestra solicitud ... " 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, considera ique en estas 
condiciones dios no gastaron los$ 800.000. Vota favorable. 

Po:r la unan:imidad .clel Concejo, se aprueba la isoUcitud del Centro 
Rosa Amelía Vargas 1Mi·randa, en orden a incl,uir como o~jetiv.o de !la 
subvención 2004 la grabación de un disco co.mpacto. 

OCTAVOTEM.A 1 
SESIONES .DEL CONCEJO I 

La Concejala, se,ñora MARIA GUAJAR.DO, solicita que ¡para et próximo 
Conoejo se ,incorpore a la Tabla e,l 1tema rde la Uniórn Comunal de Junitas cle 
Vecinos, a propósito de una ·carta que llegó, ya que la próxima sesión es 
,exitraor,dinar,ia y no tiene "Varios" 

El Concejal, señar RECTOR ARAVENA, consulta si la próxima sesión res 
ordinaria. 

La :Seordaria Municipal, señora ADELA lFVEN'TEAUBA, responde que 1la 
p1r,óxima reunión ordinar;¡a se efectuará el día 5 de juilio de 2005. 

El Conoeja'1, ·señor RECTOR ARAVENA, se,iil.ala que no es así. 
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~\ Concejal, sc110r JOSE PORTO, consulta qué sucede con la ~r.:\il,n d~I 
010 28 de junio. 

\Al Secretaria Municipal, sctiora ADELA FUENTEALBA, h:Jce pre~ntf. r¡ur. 
durante la próxima semana los Concejales no estarán pre~nte,, putW, 
que viajarán a Arica. En caso que se decida reali,,ar una sesión el día 28 
de junio, ésta debe ser extraordinaria. 

El Concejal, se1ior HECTOR ARAVENA, solícita que se acuerde que a 
contar del mes de julio se realicen 4 sesiones ordinarias, es decir, una 
cada semana. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, indica que quiere entender que el 
Concejal Aravena desea modificar el Reglamento de Sala. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, responde que no es modíficar el 
Reglamento de Sala, sino que está solicitando que se adopte un acuerdo en 
cuanto a realizar cuatro sesiones ordinarias en el mes. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, aclara que eso 
requiere modificar el Reglamento de Sala 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, indica que se podría modificar el 
primer acuerdo del Concejo adoptado el día 6 de diciembre, en cuanto a 
realizar 4 sesiones ordinarias en el mes, todos los días martes. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, señala que está de acuerdo con la 
proposición del Concejal Aravena. 

La Concejala, Señora MARIA JOSE HOFFMANN, indica que está de 
acuerdo en realizar una sesión doble. 

El Concejal, señor RECTOR ARAVENA, aclara que las sesiones las cita el 
Alcalde, por lo que no ve que exista mayor problema. 

El Concejal, señor RUBEN CARVACHO, señala que aprueba el 
planteamiento del Concejal Aravena .. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, aclara que si se 
modifica el Reglamento de Sala en orden a realizar 4 sesiones ordinarias al 
mes significa que aquel Concejal que no asista a las 4 sesiones tendrá 
problemas. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, responde que no es así, porque 
los Concejales están obligados a asistir a 3 sesiones ordinarias. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, hace presente 
entonces que se realizarán 4 sesiones ordinarias a las 16:00 horas a partir 
del 1 º de julio. 

se acuerda realizar 4 sesiones ordinarias al mes los martes a las 16:00 
horas, a partir de julio del presente. 

Se cierra la sesión siendo las 17:20 horas 

., .. 
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SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA BESION 
EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL MIERCOLES 15 DE JUNIO 2005 

ACUERDO NºSS/2005 
Por unanimidad de los Concejales se aprueba la Modificación 
Presupuestaria Nº 9. 

ASIG SUB CUENTA DE PPTO MODD'IC. PPTO. f ÍTEM 
GASTOS VIGENTE PROPUESTA MODIFICADO 

""87 Aportes a otras 17.982 7.800 
entidades públicas 

,...- 73 300 Infraestructura 197.636 -7.800 
Comunal 

ACUERDO Nº59/2005 
Por unanimidad de los Concejales se aprueba la modificación del 
Reglamento Programa Mejoramiento de la gestión, en orden a que las 
cuotas correspondientes a la ley de incentivo para los funcionarios 
serán pagadas en los meses de julio y diciembre, respectivamente. 

ACUERDO Nº60 /2005 
Con los votos favorables de los Concejales Fuentes, Guajardo, 
Hoffmann, Saa y Santa Cruz se aprueba la Norma de Apelación ante el 
Concejo respecto de las Resoluciones de la Comisión FONDEVE. El 
Alcalde y los Concejales señores Aravena, Carvacho y Porto votan en 
contra. 

ACUERDO Nº61/2005 
Por la unanimidad del Concejo se aprueba otorgar un permiso de uso 
de la sede que utiliza la Junta de Vecinos de la Unidad Vecinal N° 34, 
para la presentación de los proyectos. 

ACUERDO Nº62/2005 
Por la. unanimidad del Concejo, se aprueba la solicitud del Centro 
Rosa Amelia Vargas Miranda, en orden a incluir como objetivo de la 
subvención 2004 la grabación de un disco compacto. 
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